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Se declara texto oficial y *nténtieo al de las 
Üeposieionea oficiales, (malquiera qne sea su 

pabiieadas ea la Gaceta de Manila, por 
B&sési obligatoriaR en en cnmpiimiente, 

Ditfífgto tis 20 de Febrero de 1Ñ61\ 

«yí gen 

Serán sascrito-es forzosos á la Quería todoe 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los qne pnedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectívaB 
proTineías, 

/Real ñrd** d» 2f> de Setiimbr* de J»S1). 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 
Hacienda. 
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Reales órdenes . 
MINISTEEIODB ULTRAMAR.—N.0 1229.—Excmo. 

r-Visto el expediente instruido con motivo 
la carta oficial de V . E. núm. 473 fecha 30 

eAaosto último, por la que daba cuenta á este 
tíiaisterio de haber nombrado con carácter de in-
[erioo á D. Emilio Eamirez de Arellano para 

¡servir la plaza de Oficial 1.° Letrado de la I n -
J eadencia general de Hacienda de esas Islas por 
is lecreto de 25 del mismo mes.—Eesultando que 

por decreto de 24 del citado mes de Agosto le | 
aé admitida la renuncia de su destino de Ofi- | 

3.0 del Tribunal de Cuentas al Sr. Bamirez 
'"leArellano, por haber justificado debidamente 

ue el mal estado de su salud le impedía el se-
uir desempeñándolo, y considerando que pueda 
ísultar perjuicio al servicio del Estado, el nom-
ramiento de funcionarios que, por su mal es-

ijido de salud no pueden dedicarse con asidui-
ad al desempeño de los cargos que se les con-
eran; el Rey (q. 5). g.) ha tenido á bien apio
lar con carácter de interino el nombramiento 
lecho por ese Gobierno general á favor del 
I Ramírez de Arellano, y disponer que, en lo 
sucesivo, no se nombren para destinos interinos 
a los funcionarios que hayan renunciado sus 
felinos titulares por razones de salud. De Real 
" n lo digo á Y. E. para su conocimiento y de

efectos.—Dios guarde á V. E . muchos años-
rid 1.° de Diciembre de 1883.—Suarez I n -

eiíjcb.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 
Manila 13 de Febrero de 1884.—Cúmplase, 

¡piqúese y pase á la Intendencia general de 
tienda, para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

.MINISTERIO DE ULTRAMAR.—^N.o 990.—Excmo. 
p-Vista la carta oficial de V. E . n ú m . 1205 
e^de Junio último, y el expediente en copia 
J"6 á la misma acompaña, referentes al nom-
^niiento interino de D. Emil io Eamirez de 
.allano, para servir el destino de Oficial 2.° 
je ^ Ordenación genera! de Pagos de esas 

8s' y á la conveniencia de que, por equidad, 
^ modificada la Eeal orden de 1.° de Diciem-
^Ne 1883 que dispuso no se nombren para 
stinos interinos á los funcionarios que hubie-

renunciado sus destinos titulares, por ra-
. n ^ de salud; y considerando que es muy justo 
V ^ empleados públicos que han prestado 
I nos servicios al Estado en ese Archipiélago, 

r6- por motivos de salud, se han visto obli-

nunciado sus destinos titulares, por motivos de 
salud, puedan ocupar otros interinos prévia jus
tificación que acredite haber conseguido su res
tablecimiento. De Eeal orden lo digo á V. E . 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 12 de Agos
to de 1884.—Tejada.—Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 20 de Setiembre de 1884.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Intendencia general de 
Hacienda, para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

AYUNTAMIENTO DE M A N I L A . 
Secretaría. 

El Excmo. Sr. Corregidor de esta Ciudad, con 
fecha de hoy se ha servido decretar lo siguiente: 

Próximo el dia en qne según antigua j piadosa 
costumbre, acuden los católioos á visitar los Cemen
terios, j deseando este Corregimiento que el público 
pueda transitar libremente por los estrechos recintos 
del Cementerio general de Dilao (Paco), conciliando 
á la vez que los delicados sentimientos del amor 
de familia y de la amistad, la comodidad del ma
yor número, vengo en disponer lo siguiente: 

1. ° Queda en absoluto prohibida la colocación 
de mesas que con luces, coronas y otros objetos, 
suelen ponerse frente á los nichos, por no permi
tirlo lo reducido del espacio destinado al tránsito 
público. 

2. ° Podrán colocarse coronas, atributos, luces y 
demás adornos fúnebres, siempre que sehaga en forma 
que dejen libre por completo las vias del circuito. 

3. ° Se permitirá la colocación de banquetas para 
iluminar los nichos altos, siempre que estos no sal
gan más de 20 ceniímeiros de los muros respecti
vos. El Padre Capellán del mismo cuidará de velar 
por el cumplimiento de este decreto. 

Lo que de orden de dicha autoridad se inserta 
en la «Gaceta oficial» con el fin espresado. 

Manila 28 de Octubre de 1884.—P. S., Gerardo 
Moreno. 2 

Clases pasivas. 
Dispuesto en el artículo 33 del Reglamento del Impuesto 

de cédulas personales la obligación que tienen todos los 
empleados en situación pasiva, retirados y pensionistas de 
los diferentes monte pios residentes en estas Islas de exhi
bir la cédula personal al ingresar en la nómina, y en los 
actos de revista, asi como sus apoderados; y debiendo de 
exigirse la presentación del citado documento desde 1.° 
del mes próximo; se pone en conocimiento de dichas cla
ses la referida disposición, advirtiendo que todos aquellos 
individuos que no exhiban la cédula personal al pre
sentarse, á hacer efectiva los haberes ó pensiones del mes 
corriente, se suspenderá su pago Ínterin no cumplan con di
cho requisito. 

Manila 27 de Octubre de 1884.—Bernardo Carvajal.2 

0s á renunciar sus cargos, puedan volver al 
.1Clo activo, cuando hayan logrado el resta-

¡ ^ i e n t o de aquella; el Eey (q. D. g.) se ha 
IQ 1(10 aprobar la expresada interinidad y dis-
o?' al propio tiempo, que la Eeal orden de 
id0 ̂  diciembre de 1883, se entienda en el sen-

e que los funcionarios que hubieren re-

INTENDENCIA GEN EEAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Los individuos espresados á continuación, sus apo
derados ó representantes en esta capital, se servirán 
presentarse en el negociado de partes de esta ofi
cina para enterarles de las resoluciones recaídas en 
asuntos que les interesan. 

í>.a Eulogia Matilde y Llador. 
Isidoro Nepomuceno, cabo 1.° del estinguido 
Cuerpo de Carabineros de Hacienda. 
Manila 27 de Octubre de 1884.—Luna. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA DE MANILA. 
Pensiones. 

E l dia 3 del mes de Noviembre próximo, se abrirá 
el pago de las clases pasivas que tienen asignados sus 
haberes en estas Cajas, cerrándose las nóminas el dia 7, 
advirtiendose que los individuos que no se presentasen á 
cobrar hasta ese dia, serán dados de baja hasta la nómina 
del mes siguiente. 

Manila 27 de Octubre de 1884.—Bernardo Carvajal. 2 

ADMINISTEACION CENTEAL DE EENTAS 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Sección liquidadora de Colecciones. 
El dia 6 de Noviembre próximo, á las diez de su ma 

ñaña, y ante la Junta de Reales Almonedas, que so 
reunirá en el salón de actos públicos del edificio llamado 
"antigua Aduana," tendrá lugar la subasta para la venta 
de 3,216 quintales de tabaco rama, de la clase y co
secha que expresa el estado que se copia á continua
ción; sujetándose el acto á las condiciones que aparecen 
en el siguiente «pliego.» 

Manila 29 de Octubre de 1884.—Francisco A. Santis-
iéban. 

Plieao de condiciones para la venta en pública su-
basta de 3,216 quintales de tabaco rama. 
1. a La venta se verificará por grupos y lotes, en la 

forma y á los precios que detalladamente espresa el es
tado inserto á continuación. 

2. a Las proposiciones se harán por separado á cada 
grupo. No se hará proposición, en cada pliego más 
que al todo ó parte de los lotes constitutivos de cada 
grupo: el que desee lotes de distintas clases formu
lará tantos pliegos como sean los grupos á que cor
respondan los referidos lotes, y en el sobre de cada 
pliego espresará el grupo á que haga referencia la 
proposición que se escribirá en letra con caractéres per
fectamente claros. 

3. a La entrega del tabaco se verificará en tercios 
de 4 y 2 quintales, empacado con la envoltura de es
teras de saja de plátanos, y por el órden coa que los 
compradores presenten la carta de pago que justifique 
haber ingresado en la Tesorería general el importe. 

4 a En los Almacenes generales de Colecciones se 
pondrán de manifiesto muestras de las clases de ta
baco que se subasta. 

5. a Las proposiciones se presentarán firmadas al 
Presidente de la Junta, en pliego cerrado y esten
didas con arreglo al modelo que aparece al final de 
este pliego, sin cuyo requisito no serán admitidas. 
En el sobre del pliego se indicará el nombre ó la ra
zón social del proponente. Dichas proposiciones esta
rán escritas en papel del sello 3.°, y la oferta que en 
ella se hagan, se fijará en guarismo y en letra clara 
por pesos y céntimos. 

6. a Según se reciban los pliegos, el Presidente dará 
número ordinal á los que sean admisibles. Una vez reci
bidos no podrán retirarse quedando sujetos á las con
secuencias del escrutinio. 

7. a A la hora designada, se dará principio al acto 
de la subasta, comenzando por admitir los pliegos que 
se presenten: trascurridos diez minutos no se admitirán 
otros, dándose principio á la apertura y escrutinio de 
los que se hayan presentado, leyéndolos el Sr. Presi
dente en alta voz y tomando nota de cada uno de 
ellos el Secretario. 
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8. a Si resultareu empatadas dos ó mas proposicio
nes que sean las mas ventajosas, se abrirá licitación 
verbal por un corto término, que fijará el Presidente, 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose el 
lote ó lotes al que mejore su propuesta. En el caso 
de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las 
proposiciones mas ventajosas, se hará la adjudicación 
en favor del que pida mayor número de lotes, y en 
igualdad de circunstancias, en favor de aquel cuyo 
pliego tendrá el número ordinal menor. 

9. a No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de ningún género en el acto de la subasta. 

10. En el caso de presentarse dos ó mas propo
siciones por distinto número de lotes, será preferido 
el que mejore mas los precios, aunque sea el que pida 
menor cantidad de tabaco, y se adjudicarán los lotes 
restantes á los dernás licitadores, siguiendo de mayor 
á menor el órden que determinen los precios ofreci- "j 
dos en sus respectivas proposiciones, á no ser que 
alguno, ó algunos de estos acepten la mejora, en cuyo 
caso se hará aplicación de lo establecido en la cláusula 8.a. 

11. No se admitirá proposición alguna que no 
vaya acompañada de un documento de la Caja de De
pósitos, acreditando haber constituido la cantidad equi
valente al 5 p 3 del artículo solicitado, al precio que 
ofrezca el autor de la proposición. También podrán acom
pañarse, en lugar de la carta de pago de la Caja de 
Depósitos, billetes del Banco Español Filipino, ó libra
mientos (Cheques) contra cualquiera de los Bancos es
tablecidos en esta Capital, siempre que estén aceptados 
por dichos establecimientos. Los billetes y los cheques 
que se acompañen como depósito para licitar, repre
sentarán el 5 p 3 del importe de la proposición. No se 
admitirá, como depósito, cantidad alguna en metálico; 
las diferencias que resulten para completar el 5 p 3 del 
importe total de la proposición, deberán cubrirse con 
billetes del «Banco Español Filipino», aunque, para ha
cerlo, sea necesario que resulte algo mayoría garantía. 

12. El pago del tabaco se efectuará en metálico 
dentro de los tres dias siguientes al de la subasta; se 
admitirán, sin embargo, pagarés, al plazo máximo de 
90 dias, siempre que se espidan, ó endosen á favor de 
la Tesorería Central, por cualquiera de los Bancos. So
ciedades, ó Casas de Comercio constituidos en esta plaza; 
debiendo aumentarse al importe de dichos pagarés el 
interés correspondiente, según el tiempo de su venci
miento, y con arreglo á los tipos con que descuentan 
los valores de Comercio el Banco Español Filipino. 

El Jefe de la Sección liquidadora de Colecciones y el 
Tesorero general de Hacienda, se pondrán de acuerdo, 
antes de espedir los cargarémes y cartas de pago por 
cantidades acreditadas en pagarés, acerca de si deben, 
ó no, aceptar estos documentos, según la garantía que les 
merezca el Banco, Sociedad, ó casa de Comercio que 
haya espedido, ó endosado aquellos documentos. 

Contra la resolución del Jefe de la Sección liquidadora 
de Colecciones y del Tesorero general, desestimando un 
pagaré, podrán los interesados apelar á esta Intendencia. 
También resolverá la Intendencia cuando hubiere dis
cordia entre la Tesorería y la Sección liquidadora de 
Colecciones. 

13. Los compradores podrán conservar en los alma
cenes de la Hacienda el tabaco que adquieran, durante 
los plazos siguientes: por un mes, el que remate una 
partida que no esceda de 1,000 quintales; por dos meses, 
desde esta cantidad hasta 2,000 quintales; y por tres 
meses, el que haya adquirido mayor cantidad de dos 
mi l quintales. 

Manila 29 de Octubre de 1884.—Francisco A. Santis-
téban. 

Sres. Presidente y vocales de la Junta de Almonedas. 
E l que suscribe se compromete á adquirir . . . lotes de 

tabaco rama, correspondiente al primer grupo, al precio 
de pesos . . . . por quintal, con destino al consumo inte
rior, ó á la exportación: sujetándose á las condiciones que 
abraza el «pliego» de su razón, publicado en la Gaceta. 
ESTADO demostrativo del Tabaco rama que se ofrece á la venta, 

en la subasta que ha de celebrarse el dia 6 de Noviem
bre próximo, con destino al consumo interior y d la ex
portación. 

MANILA. 

Quintales, clases, procedencias y co
secha de cada lote. 

1. 268 12 quint.3 de 1.a Isabela, de 1881 
I I 

3216 $ 32 

Manila 29 de Octubre de Francisco A. Santisteban. 3 

J e o Q"a 
' t , 03 O 

El Exorno. Sr. Intendente general de Hacienda se ha 
servido disponer que el dia 26 de Noviembre próximo 
y á las diez en punto de su mañana, se celebre el se
gundo concierto público y simultáneo ante esta Admi
nistración Central de Rentas y Propiedades y la Su
balterna de Hacienda de la provincia de Iloilo, á objeto 
de arrendar por un trienio la renta del juego de gallos 
del 5.e grupo de la misma, bajo el tipo en progresión 
ascendente de doscientos pesos (pfs. 200) y con extricta 

sujeción al pliego de condiciones que se encuentra de 
manifiesto en la Subalterna mencionada y en el ne
gociado respectivo de esta dependencia. 

Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados 
estendidas en papel del sello 3.° en el dia, hora y sitios 
que arriba se indican. 

Manila 22 de Octubre de 1884.—Francisco A. Santis
teban. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS. 
E l Sr. D . Manuel Alvarez: apoderado en esta 

Capital de D. Francisco Contreras y Urtasun, 
Gobernador P. M . y Subdelegado de Hacienda 
que fué de la provincia de la Isabela de Luzon, 
se servirá presentarse eu el Negociado de t r i 
butos de este centro en el mas breve plazo po
sible, para enterarle de un asunto que le inte
resa. 

Manila 28 de Octubre de 1884.—P. L , Julián 
R. Salvadores. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
ESTADO del movimiento de enfermos habido en este Hospital 

durante ta semana anterior, que se redacta para conocimiento 
del Excmo. Sr. Gobernador General de estas Islas. 

Españoles. 
Extranjeros. 

Indígenas . 

Militares. . 

(Hombres. 
(Mujeres.. 
'Españoles . 
lodígeDas. 

Chinos. . . 
Presidiarios 
Presos de Bil ibid . . . 

CONVALECENCIA. 

Hombres. . . 
Mujeres. . . 

Total. 

195 
9 i 

52 
27 
64 

3 
9 

468 

4 a 

18 

9 
4 

21 

53 
12 

4 
23 

10 177 
9¿ 

4 ! 49 
2 25 
•2 60 

98 103 26 437 
Manila 27 de Octubre de 1884.—El Enfermero mayor, Andréi 

Cerezo. 

G 

siciones iguales cooteaiendo todas ellas la mayor veruauj 
cida, se abrirá licitación verbal entre los autores V 
mismas por espacio de diez minutos, transcurridos lo, 
les, sé adjudicará el servicio al mejor postor. En l 
de no querer los postores mejorar verbalmente sus fcíJo 
ras, se liará la adjudicación al autor del pliego que sel ^ 
señalado con el número ordinal rms bajo. " 

4.a Con arreglo al art. 8.° de la Instrucción 

r3c 

SECRETARIA DE LA. J U N T A DE ALMONEDAS 
DE L A DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Administración 

Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo del ar
bitrio del sello y resello de pesas y medidas de la provin
cia de Antique, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. IGS'IS cént. anuales y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» núm. 237 del dia 
26 de Agosto último. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 7 de la calle Real de Intramuros de esta 
Ciudad y en ia subalterna de dicha provincia el dia 27 
de Noviembre próximo venidero las diez en punto de la 
mañana. Los que deseen optar á la subasta, podrán presen
tar sus proposiciones eslendidas en papel de sello tercero, 
acompañando, precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila 27 de Octubre de 1884. -Enrique Barrera y 
Caldés. 

Por disposición de la Dirección general de Administración 
Civil, se sacará á subasta pública el arriendo del suministro 
de raciones á los presos pobres de la cárcel pública de la 
provincia de Bulacan, bajo el tipo en progresión descendente 
de siete céntimos de peso por cada ración diaria, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección que se reunirá en la casa nú
mero 7 de la calle Real de intramuros de esta Ciudad, y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Noviembre 
próximo las diez eu punto de la mañana; los que deseen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciooes, es
lendidas en papel de sello 3. 0 acompañando, precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 27 de Octubre de 1884.—Enrique Barrera y Caldés. 
Pliego de condiciones que ha de servir de base para llevar á 

licitación pública la contrata del suministro de raciones á 
los presos pobres de la cárcel pública de la provincia de 
Bulacan. 
1. a Se subasta por el término de un año, el suministro 

de raciones á los presos pobres de la cárcel pública de la 
provincia de Bulacan, bajo el tipo en progresión descendente 
de siete céntimos de peso, por cada ración diaria. 

2. a Las proposiciones se presentaran al Sr. Presidente de 
la Junta en pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto, 
expresando con la mayor claridad en letra y número la 
cantidad ofrecida. Al pliego de la proposición se acompa
ñará precisamente por separado el documento que acredite 
haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos de 
la Tesorería general de Hacienda pública ó en la Adminis
tración de Hacienda pública de la provincia, la cantidad de 
ochocientos ochenta y ocho pesos y cuarenta céntimos, como 
cinco por ciento de la cantidad presupuestada para esta aten
ción, con arreglo á la Real órden de 20 de Febrero de 1852, 
sin cuyos requisitos no será válida la proposición. 

3. * Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó m «s propo -

por Real órden de 25 de Agosto de 1858, sobre aPro! 

tos públicos, quedan abolidas las mejoras del diezmo tt,iDC 
dio diezmo, cuartas y cuantas por este órden tiendao 1 ^ 
bar la legítima adquisición de una contrata con evii'^Al 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado (• -

5.a Los documentos de depósito se devolverán á si 
pectivos dueños, terminada que sea la subasta, á exce! 

oiorg del correspondiente á la proposición admitida, el B 
endosará en el acto por el remaiante á favor de la 
cion general de Administración Civil. 

6. a El rematante deberá prestar dentro de los diez ^ 
siguiemes al de la adjudicación del servicio la fiiim 
valor de 1776 pesos 80 céntimos como diez por cieoi, P 
la cantidad presupuestada para esta atención, con arrecU Ísep 
Real órden de 20 de Febrero de 1862, que deberá ser r J u 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Haíi fl10! 
pública cuando la adjudicación se verifique en esta Caí |inlS 
y eo la Administración de Hacienda púbiiea, cuando y |v 
en la provincia. Pc? 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del ác" 
mate, se resolverá por lo que prevenga al efecto la Realiir,!n 
truccion de 27 de Febrero de 1852.' 

8. a En el término de cinco dias después que se hoH J3 
notificado al contratista, ser admisible la fianza presenil * 
deberá otorgar la correspondiente escritura de obligaj I 
constituyendo la fianza estipulada y con renuncia de ! iu 
leyes en su favor para eo el caso de que hubiera quei ¡era 
ceder contra él: mas si se resistiese á hacerse cargo ¡ncio 
servicio, ó se negare á otorgar la escritura, quedará leí 
jeto á lo que previene la Real Inslruccion de subasu fafii 
citada de 27 de Febrero de 1852, que á la letra escíraoi 
sigue:—Cuando el remítante no cumpliese las condicio ferdo 
que debe llenar para el otorgamiento de la escriiur IÍ¡I 
impidiese que esta tenga efecto HO el termino que se seoi 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del qj I 
rematante. Los efectos de esta reclamación seráo. | '% i f 
mero.-Que se celebre nuevo remate bajo iguales cí f 

D.N, 

' dep 

cienes pagando el primer rem ítante la diferencia del 
mero al segundo. Segundo. Q ie satisfaga también j l 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por a 
mora del servicio. Para cubrir estas responsabilidauM 
le retendrá siempre la garantía de la subasta y aun se 
drá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabjf 
probables si aquella no alcanzase. No presemándose p 
sicion admisible para el nuevo remate se hará el sei 
por cuenta de la Administración á perjuicio del pri 
matante. Una vez otorgada la escritura, se devolve 
coniratista el documento de depósito, á noser que éste 
parte de la fianza. 

9. a Por cada mes vencido, se pagará al contralisli 
valor de las raciones suministradas al precio de comí! 
librándose por el contratista el competente recibo pan 
data en cuenta. 

10. Los presos que se hallen por via de correccioo, El d| 
atrasos en el pago del tributo ó á petición de parí» 
mantendrán de su cuenta ó por la persona que causar 
arresto. 

11. La ración diaria de un preso pobre, se compi 
de siete onzas de carne, cuatro ó cinco dias á la se 
once onzas de pescado los dias reatantes, con la leña, 
demás ingredientes que forman un condimento convenii 
suministrándose de arroz por cada individuo dos J 
chupas por lo menos, y debiendo el contratista enlfl 
las raciones ya preparadas. Este régimen solo podrá 
rarse por conveniencia de flos presos, bien por razo» 
higiene ú otra que aprecie la autoridad de la proviDCiilaa^ 
sus encargados, 

12. Se publicará precisamente la suhnsta para esteiL 
vicio en todos los pueblos de la provincia donde hubier* 
efectuarse la contrata con treinta días de anlicipacioo 
el objeto de que los que desean interesarse en ella pn 
hacer con comodidad sus proposiciones. 

13. El contratista se obliga á suministrar diariame^K 
según acuerdo del Jefe de la provincia el arroz y d̂  
artículos indicados para racionar á los presos, m '̂* 
relación firmada que dicho Jefe facilitará al contratij 
número de presos que existieren, haciendo constar ' 
de ellas la entrega del total de raciones suministrat 

14. El Jefe de la provincia recibirá precisameotó 
sí ó por persona de su confianza las raciones queseé 
nistren con el jíin de satisfacerse de que se entregan 0 
pletas y de buena calidad, devolviendo al coutralis'' 
que no lo fueren, el cual las reemplazará con otras-. 

15. Las relaciones que el Jefe de la provincia Ia5 
ai contratista volverán al mismo para justificar « J . 
cuentas los suministros hechos y su valor, pero 
indispensablemente llevar la autorización del EscribaD0 
blico ó del que haga sus veces, 

16. El contratista no podrá exigir anticipos, au 
precio, ni rescisión de sus obligaciones por ningu03 
ni caso fortuito. ,: 

17. La contratas empezarán á contarse desde elfl. 
que se hiciere el primer suministro, dándose al co"1 
el plazo de un mes sin próroga desde que se le ^ 
ñique la aprobación para el otorgamiento de la 650 
de fianza y demás que necesite. ^ 

18. El Jefe de la provincia tendrá especial m 
de participar á la Dirección general del ramo •a.nttte0() 
basta con seis meses de anticipación al vencimien1 
contrata vigente para la Isla de Luzon y diez iBes 
las Visayas. . e| 

19. Si el contratista fallare á su compromi;'0' | 
de la provincia procederá inmediatamenie á racio0 

tro, 

la 

k 

aun 

fleo 
'jes 
V 

i 



u s por caenla de la fianza de aquel con las formali-
1^ ¡?debidas. 

l ga las provincias donde sea costimbre y convenien-
0Si Linnar á los presos unos dias de carne y otros de 

¡¡^'proporción de carne de vaca ni de carabao, como 
Set 1P en algunas, se racionará con carne de venado, y 

ye Oo la hubiere de ninguna clase se verificará con 
P̂ Cado ó con cualquier otro artículo que exista en la 

10 
i ' jDCia y sea costumbre alimentarlos; pero procurándose 

• . Irte c i i K r Í £ i l ¿ i í T O / " l r k C rr n l i o 1*0 n i r v n Aa /« n 1 1 rf 11 i a n o de cualquiera ' re por los subdelegados que las raciones 
f / q i i e fuesen, sean abundantes y sanas, 
ii No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en 

• ', .probación del Excmo. Sr. Director general del ramo. 
8,151 ? Los gastos de la subasta y los que se originen en í 
cep,; Jtorga ojien lo de la escritura, asi como los de las copias I 
Cll!l̂ lifflonios-.que sea necesario sacar, serán de cuenta del 
^ jiaíanle 

^ Cuando la fianza consista en fincas además de lo 
lez ábleciJ0 en 'a condición 6.a deberá acompañarse por 

alisü 
;oDin| 
pan 

usarí 
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racii»0 continuarán haciéndolo como hasta aquí; donde no 

jado el plano de la posición de la finca ó fincas 
se hipol^quen como lianza. 

I Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumpli-
Pi L# de este contrato, se resolverá por la via contenciosa-

inistrativa 
^ g. Con arreglo á lo prevenido en el artículo 16 de la 

jlrúccion sobre cofitratos públicos, aprobada por Real 
¡¿D de 25 de Agosto de 1858, el contratista antes de en-
iren posesión d-í su cargo, beberá proveerse del título 

N |¿ondiente. 
¡lanila 21 de Octubre de 1884. - E l Jefe de la Sección de 
íeruacion, t». fie Vargas. 

IÜJ- Cláusula adicional. 
de Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara por el 

iroo de S. M. nuevo pliego de condiciones para este 
rgolfíicio, se resérvala administración el derecho de acordar 
ar¡ iei conlraüsla, el nuevo tipo anual del arriendo y la 
asii S;a¿ion de la nueva Urifa, bajo la garantía de la escri-
!s o; fj otorgada y lianza que corresponda, y si no resultara 

|licio lerdo entre ambas parles, quedará rescindido el contrato 
niüuiijQe el conlraiista leaga derecho á indemnización alguna 

MODELO DE PROPOSICION. 
. I», Presídanle y Vocales de la Junta de Almonedas de la 

Dirección general de Administración Civil. 
UN, N. vecino do N. .. ofrece lomar á su cargo por el 

, í TOÍOO de un Hilo la contraía del suministro de raciones 
jos presos ['obres de la cárcel pública de laprovincia de 
¿can, por la cmlidid de pesos. (Pesos ) por 

¡•; •])ración diaria, y con entera sujeción al pliego de con-
sooes publn-ado en el número. de la Gaceta del dia— 

me he enterado debidamente, 
.!,erii b m p a ñ a por separado el documento que acredita ha-
™ Neposilado en la cantidad de 888 pesos 40 céntimos. 
teto Es copia. Barrera. 

Fecha y firma. 

SECRETARIA. DE LA. J U N T A 
DE REALES ALMONEDAS. 

dia 6 del próximo mes de Noviembre á las diez 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales 

as, que se constituirá en el Salón de actos pú-
pjp,,, N del edificio llamado antigua Aduana, el servicio 

^Ja adquisición de setecientos noventa y tres mil 
peutos cincuenta ejemplares de padrones, libretas, 
lenes y hojas declaratorias para la recaudación del 
ssto de cédulas personales durante el año econó-
de 1885 86, debiendo adjudicarse esta impresión 

láí'Ures lotes separados, bajo los tipos de seis mil ciento 
IVÍDCÍI •eDl;a ̂  tres l)e30S setenta y ocho céntimos para el 

""lero-, cinco mil ciento setenta y dos pesos cuarenta y 
ro céntimos para el segundo, y seis mil ciento sesenta y 

foiereL.P6808 retenta y ocho céntimos para el tercero en 
ioo,| ^ Ascendente con arreglo al pliego de condiciones 
pufi inserta á continuación. 

) 1 tora señ ib;da para la subasta se regirá por la que 
mif el reloj que existe en el Salón de actos públicos, 

^ l a 25 de Oetubre de 1884.—Miguel Torres. 
tisial îuistrf 

se' 
o 

'ación Central de impuestos directos. —Pliego 
s ^T0n̂ c'onGS clu'' "edacta esta Administración Central 

Apuestos directos para adquirir en subasta pública 
Junta Superior de Almonedas la impresión y 

ernaciou de un millón setecientos ocho mil sete-
j ^ Q i o s pliegos de varios documentos distribuidos en 

63 'otes para el servicio del impuesto de cédulas 
raüte el año económico de 1885-86, cuyos docu-
Qtos se detallaráa á continuación. 

ra»' 

e» 

iDO; 

¡ 3 

sen' 

1.» 

Condiciones económico-administrativas. 
Obligaciones de la Hacienda. 

Satisfacer al Contratista el importe en que se 
¿j'rlUe este servicio tan luego como se haya termi-

nirâ  ^ q a Opresión con estricta sujeción á las condicio-
caí ¿y señalan al efecto. 

T ener de manifiesto en el negociado respectivo 
^lQTUlü^Í3tracion Central de Impuestos directos los 

y bases de esta subasta. 

Obligaciones del Contratista. 
j ^e^mprimir coa arreglo á l.os modelos que obran 
i tip!!a,SePar̂ da los siguientes documentos distribuidos í 

8 lotes. 

30 Octubre de 1884. 

Número, 
de los 

modelos. I.*1" Lote. 
Número 

de 
Ejempla.s Pliegos. 

1 Padrones para Cabezas de baran-
gay de á 6 pliegos. . . . 100000 600000 

Total. . 100000 600000 

2.o Lote. 
Padrones para Cabezas de baran-
gay de á 6 pliegos. . . 50000 300000 

Resúmenes de á pliego para los 
Gobernadorcillos. . , . 2500 2500 

Libretas para Cabezas de baran-
gay de á 16 hojas en cuarto 
pliego. . • . . . 40000 160000 

Libros de padrones para las Ad
ministraciones de á 200 hojas 
de á pliego marca mayor. . . 150 30000 

Resúmenes de á pliego. . . 200 200 
Padrones para los Cuerpos del 

Ejército y armada, establecimien
tos penitenciarios y asilos de be
neficencia de á 16 pliegos. . 1000 16000 

. Total. . 93850 508700 

3.w Lote. 
7 Hojas declaratorias de á pliego. 600000 600000 

Total. . 600000 600000 

4.a El papel que se ha de emplear será preedsamente 
catalán con marca de fábrica de clase igual ó superior 
á las muestras que también estarán de manifiesto en el 
negociado respectivo de la Administración Central de 
Impuestos directos. 

5!a Los tipos de impresión serán claros y sin delecto 
alguno, para lo cual se presentarán las pruebas en este 
Centro cuantas veces sean necesarias. 

6.a Entregar á la Administración Central de Impues
tos directos á los sesenta dias laborables de notificada 
la adjudicación del servicio el total número de ejempla
res á entera satisfacción de la dependencia antes citada. 

Condiciones jurídico -administrativas. 
1. a Los tipos para la subasta serán los de seis mil 

ciento sesenta y tres pesos setenta y ocho céntimos para 
el primer lote, cinco mil ciento setenta y dos pesos 
cuarenta y cuatro céntimos para el segundo y seis mil 
ciento sesenta y tres pssos setenta y ocho céntimos 
para el tercero en escala desándente, y no se admitirá 
proposición alguna que exceda de dichos tipos ni que 
comprenda más de un lote. 

2. a Para presentarse á la licitación se requiere haber 
impuesto en la Caja de Depósitos por separado y para 
cad i uno de los lotes, el cinco por ciento del tipo fijado 
á cada uno de ellos. 

3. a No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de ningún género respecto al todo ó alguna parte del 
acto de la subasta, sino para ante el Excmo. Sr. Inten
dente general de Hacienda después de celebrado el remate, 
salvo empero la via contenciosa administrativa. 

4. a E l actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Sres. de la Junta y en tal 
estado unida al espediente de su razón, se elevará por 
el Presidente á la aprobación del Excmo. Sr. Intendente 
general de Hacienda. 

5. a E l contrato se garantizará por el contratista con 
una fianza equivalente al diez por ciento del importe 
total en que se hubiera adjudicado el remate; serán ad
mitidos por todo su valor los billetes del Tesoro conforme 
á lo preceptuado en el art. 3.o del Real decreto de 22 
de Marzo de 1878. 

6. a E l rematante deberá presentar la fianza y escritu- . 
rará el contrato dentro del término de cinco días, con- ¡ 
tados desde el siguiente al en que se le notifique la ad
judicación del servicio. 

7. a Si el Contratista impidiese que se escriturase el 
contrato en el término señalado ó si después de escritu
rado no cumpliese las condiciones de la escritura, se ten- ! 
drá por rescindido á su perjuicio: Los efectos de esta 
declaracioo serán: primero. Que se celebre nuevo remate | 
bajo iguales condiciones pagando el primer rematante la j 
diferencia del primero al segundo remate: segundo. Que j 
satisfaga el mismo los perjuicios que hubiese recibido el 
Estado por la demora del servicio. No presentándose pro
posición admisible para un nuevo remate, se hará el ser
vicio por administración y á cargo del primer rematante. 

8. a Se impondrá al Contratista la multa de cincuenta 
pesos por cada dia que retrase la entrega de los libros 
é impresos en la Administración Central de Impuestos, 
cuyo plazo terminará á los doce dias para los efectos de 
rescisión á que se refiere la prevención sétima. 

9 a Si por cualquier motivo intentase el Contratista 
la rescisión del contrato, no le relevará esta circunstan
cia, del cumplimiento de las obligaciones contratadas. 

10. Las cuestiones que se susciten sobre el cuna- \ 
plimieuto, inteligencia rescisión y efectos del contrato, | 
se resolverán administrativamente por el Excmo. Sr. | 
Intendente general de He^cienda, sin que puedan ser so- t 

1 2 7 9 

metidas á Juicio arbitral. De las resoluciones del Excmo, 
Sr. Intendente general de Hacienda, se podrá alzar el Con
tratista para ante el Tribunal contencioso administrativo. 

Condiciones generales. 
1. a La subasta pública tendrá lugar en el Salón de 

actos públicos de la antigua Aduana y ante la Junta Su
perior de almonedas el dia y hora que se determine pre
vios los correspondientes anuncios en la «Gaceta oficial». 

2. a Para hacer proposiciones á esta subasta será in
dispensable: l.6 disfutar del pleno goce de los derecims 
que previene la ley: 2.° presentar documento que acredite 
el Depósito de que trata la condición 2 a de las jurídico 
administrativas: 3.° que la proposición sea ajustada al 
modelo adjunto estendida en papel del sello 3.9 

3. a Las proposiciones se harán en pliego cerrada ac nn-
pañaudo el documento del depósito. 

4. a E l Presidente de la Junta de Almonedas dispon
drá que se numeren ordinalmente los pliegos que se 
presenten con proposiciones-

5. a A la hora señalada en los anuncios se procederá 
á la apertura de los pliegos por el órdeu de presentacioa 
quedando unidos al expediente todas las proposiciones 
presentadas y el resguardo de la Caj i de Depósitos per
tenecientes á la mejor postura previo endose á favor de la 
Hacienda, devolviendo los restantes á los interesados. 

6. a La Intendencia general de Hacienda adjudicará 
el servicio á favor del que preste la mejor proposición. 

7. a Si resultase empatadas dos ó mas proposici 
que sean las mas ventajosas se abrirá licitación verbal 
por un corto tiempo que fijará el Presidente solo e itcéi 
los autores de aquellas adjudicándose en la mas ventajosa, 

8. a Cualquiera duda que sobre la inteligencia ó efec
tos de este contrato se suscite asi como el acto de ia. 
subasta y los demás trámites posteriores, se sujetarán y 
resolverán con arreglo á lo prevenido en la Instruccioa 
de servicios públicos, aprobada por Real órden de 26 
de Agosto de 1858. 

Manila 21 de Octubre de 1884.—Evaristo Romero. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

Don N . N vecino de se compromete á en
tregar en la Administración Central de Impuestos direc
tos los ejemplares de documentos impresos, con suje'-¡ou 
á los modelos y en la clase de papel que se requiere, 
ejecutando este servicio con arreglo á las condiciones del 
pliego aprobado al efecto por la cantidad de pesos 
(en letra) acreditando por el documento-adjunto haber 
depositado la cantidad de ,. 

Fecha y íirma.—Es copia, M. Torres, 

\m Á. 
Don José Fernandez Griner, Alcalde mayor Juez de 1 * 

instancia del distrito de Tondo y por sustitución re
glamentaria del de Intramuros, que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones, el insfrascrito Escribano d i fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Cenon Corrüles, 

mestizo de sangley, casado, de veintiséis años de ed d, 
natural y vecino de Binondo, sóeio y representante de 
la Agencia Marítima establecida en Murallon, á fin de que 
por el término de treinta dias, contados desde la fecha de 
mañana, se presente en este Juzgado para ser notificado 
del auto de traslado recaido en la causa núm. 4953 que 
se sigue contra el mismo por estafa, apercibido que de 
no hacerlo se continuará dicha causa en su ausencia y 
rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho baya 
lugar. 

Dado en Manila á 24 de Octubre de 1884.—José Fer
nandez Giner.—Por mandado de S. Sría., Numer.auo 
Adriano. 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del 
Juzgado del distrito de Toado recaída en las di
ligencias de su razón, se cita, llama y emplaza 
al querellante chino So-Graneo, para que por el 
término de nueve dias contados desde esta fecha, 
se presente en este á oir providencia en las es 
presadas diligencias, apercibido de no verificarlo 
le pa r a r á el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar. 

Tondo y oficio de mi cargo á 27 de Octnbre 
de 1884.—Antonio Custodio. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del 
distrito de Tondo, recaída en la causa n.0 2101 
contra Macario Santiago, por le>iones; se cita, 
l lama y emplaza á las testigos Manuela Santiago 
y la nombrada Lolay, para que por el t é rmino 
de nueve dias contados desde esta fecha se pre
senten en este Juzgado á declarar en la espre
sada causa, apercibidos de no verificarlo, les 
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pa r a r á el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 
Tondo y oficio de mi cargo á 25 de Octubre 

de 1884.—Antonio Custodio, 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
de Binondo de 22 del actual recaído en el incidente \ 
sobre levantamiento de embargo del panco «San 
Nicolás» á instancia de O. Sotero de Castro como 
apoderado de D. Agapito Braganza contra la repre
sentación de D. Juan Bautista de Marcaida, se cita, 
l lama y emplaza al espresado D. Sotero de Castro 
y á D . Agapito Braganza, para que en el término 
de treinta dias contados desde la publicación del 
presente, comparezcan en este Juzgado para ser no-
liñcados de un auto de guárdese y cúmplase recaido 
en la ejecutoria del Superior Tribunal la Excma. 
Audiencia del Territorio, apercibidos que de no ha
cerlo, se les p a r a r á n los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Binondo á 25 de Octubre de 1884.— 
Gonzalo Reyes. 2. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del dis
tri to de Binondo de veintidós del actual recaído en 
los autos de te r re r ía de dominio promovido por D. 
Sotero de Castro como apoderado de D. Agapito, 
contra D. Juan Bautista de Marcaida y Catalino Es
tol la, se cita, llama y emplaza al espresado D. So-
tero de Castro y á D. Agapito Braganza para que 
por el término de 30 dias contados desde la publi
cación del presente, comparezcan en este Juzgado 
para ser notificados de un auto de guárdese y cúm
plase recaído en la ejecutoría del Superior Tribunal 
la Excma. Audiencia del Territorio, apercibidos que 
de no hacerlo se les p a r a r á n los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Binondo á 25 de Octubre de 1884.— 
Gonzalo Reyes. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Binondo de 14 del actual recaida en los autos de intes
tado de D.a Francisca Cangco, se cita, llama y emplaza 
á D . Eusebio Tuason, para que por el término de veinte 
dins, contados desde la publicación del presente, compa
rezca en este Juzgado para ser notificado de una provi
dencia dictada en dichos autos, apercibido que de no 
hacerlo, le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en los Estrados del Juzgado del distrito de Bi
nondo á 24 de Octubre de 1884.—Gonzalo Reyes. 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este distrito 
de Quiapo recaida en la causa núm. 4738 que se sigue 
por robo contra Remigio Facundo y otros, se cita, llama 
y emplaza á la testigo nombrada Tería, que vive en la 
calle de San Jacinto, para que en el plazo de nueve dias, 
á contar desde esta fecha se presente en este Juzgado 
para declarar en la mencionada causa. 

Dado en Quiapo 24 de Octubre de 1884.—Pedro de 
León. 1 

cavanes de sembradura de paláy mas ó menos, l in
dante al Norte con el río de dicho pueblo y rio 
grande, al Sur con el terreno de la Iglesia y con 
los terrenos de D. Félix Laconte, Pedro Martija, 
D . Ladislao Berana y Cornelio Sánchez, y con una 
calzada y solar donde está situada la casa del maes
tro D. Nicolás de los Reyes, y por Este con el de 
l>. Simón Guarrero, Vi^toriana Zara y D. Lucas 
de los Reyes; en doscientos sesenta pesos. 

Un solar enclavado dentro de la población de 
Taysan, lindante al None y Este con calles, al Sur 
con el de D. Engracio Javier, y al Oeste con el so
lar que ocupa la casa Tribunal y Escolapia de di
cho pueblo, en veinte pesos. 

Otro solar ene avado dentro de la misma pobla
ción de Tnysan, lindante al Sur y Norte con una 
calle y con la casa Tribunal de dicho pueblo, a l 
Este y Oeste con el de D. Engracio Javier, en treinta 
y cinco pesos. 

U n terreno enclavado en el barrio de Majarilim, 
parte cafetal y parte labran t ía y parte bosquejosa 
de mas de cien, cabañes de semilla de paláy, l in
dante por Este con los de D. Florentino Magnaye y D. 
Hilarión Reyes, rio Gavijan en medio, por Oeste 
con el r ío de Pala y Majarilim, al Sur con el rio 
Pingan y al Norte con tierras comunales de Anas
tasia Loutoc y hermanos, en seiscientos pesos. 

Otro terreno labrantío de nueve cavanes de se
mil la de paláy poco más ó menos, enclavado en el 
barrio de Colongan jurisdicción de Rosario, lindante 
a l Norte y Este con el de D. Ignacio Trí l lanes, al 
Sur con el de Juan Caburo, al Oeste con el rio de 
Olandicay, en ciento setenta pesos. 

Otra partida de tierras en dicho barrio de Colongan 
de seis cavanes de semilla de paláy mas ó menos, l in
dante al Norte con el cafetal de D. Engracio Javier, al 
Sur y Este con el rio grande y al Oeste con el rio 
Olandicay, en ciento veinte pesos. 

Otra partida de tierras labrant ías y parre cafe
tal en el mismo barrio de Colongan de trece cavanes 
de semilla de palay mas ó menos, lindante al Norte 
con el de D. Máximo Catipan, al Súr con el río gran
de y tierras de Rufino Rivera, al Oeste con el cafe
tal de D. Engracio Javier y terrenos del mismo Ru
fino y al Este con el citado Máximo Catipan, en dos
cientos veinte pesos. 

Otra partida de tierras que es estancia de gana
dos en el sitio de Patianac comprehension de Rosa
rio de ciento cincuenta cavanes de paláy poco mas 
ó menos, lindante por Este con la cumbre del monte 
de Calu basa jan, divisorio de Rosario y S. Juan, por 
Oeste con la estancia de i >. Lucas de los Reyes, por 
Sur con las de D. Simón Cuaitero y D. Gregorio Es
cala y por Norte con el rio de Galanías, en cien 
pesos. 

Todo !o que te anuncia para conocimiento del 
público. 

Batangas y Escr ibanía de mi cargo á 20 de Oc
tubre de 1884.—Isidoro Amurao. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de esta pro
vincia dictada en la causa núm. 5249 contra Mauricio 
Bonus por robo y lesiones; se cita, llama y emplaza al 
ofendido Saturnino Enrile, vecino de la Cabecera de 
Nueva Ecija, para que por el término de nueve dias, á 
contar desde la publicación de este edicto, se presente 
ante este Juzgado á prestar declaración en la espresada 
causa, apercibido que de no hacerlo, le pararán los per
juicios consiguientes. 

Dado en la Villa de Bacolor á 17 de Octubre de 1884. 
—Francisco Sarmiento García. 3 

En virtud de providencia del Sr. Juez de esta 
provincia de Batangas dictada en los autos ejecuti
vos promovidos por la representación de I). Maxi
mino JV1. A. Paterno contra i >. José Tiangco sobre 
cantidad de pesos, se venderán en pública subasta 
en los Estrados del Tribunal del pueblo de Taysan, 
en los dias 24, 25 y 26 de Noviembre próximo, 
rematándose en el mejor postor las once de la ma
ñ a n a del citado día 26, los bienes embargados al 
espresado D. José Tiangco, sirviendo de tipo sus 
respectivos avalúos en progresión ascendente; y di
chos bienes con sus avalúos son los siguientes: 

Un carabao en diez y seis pesos. 
Un caballo de pelo mogiuo en ocho petos. 
Otro caballo de pelo moro en dos pesos. 
Veinte cavanes de pa láy en veinticinco pesos. 
Un molino de hierro con sus correspondientes 

enseres y cinco cauas en doscientos setenta pesos. 
Una partida de tierras parte labrant ía y parte ca

fetal, al Norte de la población de Taysan de trece 

Don Francisco de Iriarte, Juez de primera instan
cia de la provincia de la Laguna, que de estar 
en actual ejercicio de sus funciones, el presente 
Escribano oá fé. 
Ha^o saber: que la junta de acreedores celebrada 

en esta fecha en los autos promovidos por D . Ma
riano Carrillo Trinidad sobre cesión de bienes acor
dó por unanimidad admitir dicha cesión eligiendo 
para los cargos de Síndico y Administrador del 
concurso á los Sres. Chuidian Buenaventura y Com
pañía del Comercio de Manila, dictándose en su 
virtud auto en la propia fecha aprobando cuanto há 
lugar en derecho los acuerdos de la Junta. 

Lo que se hace público por medio de la «Gaceta 
de Manila» para conocimiento de las personas áqu ie 
nes pueden interesar, previniéndose á cuantos tengan 
en su poder bienes de cualquiera clase que sean 
que correspondan al concursado hagan entrega de 
ellos á los espresados Síndicos como los únicos ad
ministradores de los bienes del concurso, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les pa ra rán los per
juicios que hubiere lugar. 

J ado en Santa Cruz Cabecera de la provincia de 
la Laguna á veintitrés de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Francisco de Iriarte.—For man
dado de su Sría., Miguel Guevara. 2 

i Don Cipriano del Rosario, Escribano público de la 
j provincia de Bataan. 

Por providencia del Sr. Alcalde maj or de esta 
j provincia de Bataan, dictada en los autos sobre de

claración de heredera de D a Froilana de los K 
de sus hijos Francisco Tiangco y Rosalía Tiani 
se cita y emplaza á los que se crean con iguff' 
mejor derecho á heredar los bienes relictos p0r > i 
espresados Francisco Tiangco y Rosalía TíangQ01 
hijos del finado D. Carlos Tiangco, habidos J . 
D.* Froilana de los Reyes, para que en el térmi1 
de treinta días á contar desde la publicación ¡ 
esta convocatoria, se presenten ante el Juzgado 
esta provincia ó hacer uso del derecho que erJ 
asistirles; apercibidos que de no hacerlo les parará 
los perjuicios que hubiere lugar. 

Kalanga veintiuno de Octubre de mil ochocientoi 
ochenta y cuatro.— Cipriano del Rosario. 

Don Eduardo Chalad y Sola, Juez de primera ínstauc, 
del distrito de Barotac Viejo en la provincia de Iloi¿ 
que de ser así y de estar en el ejercicio de su jurisdi 
cion, el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llmno y emplazo á D. Santiaj 

Magdalena, Provisor y Vicario general que ha sido d, 
Obispado de la Diócesis de Santa Isabel de Jaro en q [ 
tas Islas, para î ue en el término de treinta dias, áconl|. 
desde la fecha de su primera publicación en la «Gacel 
de Manila», se presente en este Juzgado ó en la cáre» 
pública de esta Cabecera, á responder á los cargos quej 
resultan en la causa criminal seguida contra el 
en el Juzgado de Iloilo bajo el núm. 2417 por 
á la autoridad, y cuyo conocimiento se ha servido 
terme S. E. el Tribunal pleno de la Real Audiencia ¿ice 
este territorio: en la inteligencia que si así lo hiciere ¡ el G<| 
le oirá y hará justicia, bajo apercibimieuto de que nopn, 
sentándose en dicho término se sustanciará y fallarál 
referida causa en su rebeldía, entendiéndose las notifia 
cienes y demás actos que en su persona deban practican jSel 
con los Estrados del Juzgado, parándole el P^ijuicio qn, jDte| 
haya lugar. . J 

Dado en Pototan Cabecera del Juzgado, á 15 de OctQti ,. i 
de 1884 —Eduardo Chalud y Sola.—Por mandado derf a„V0J 
Sría., Tomás Saenz. ^ 

M P . 

Don Gabriel García y García, Capitán TenienlJ¿ 
de Infantería de Marina y Fiscal de una causi ^ • 
Habiéndose fugado de la goleta « Animosj, 

en donde se encontraba de doticion y en 
dad de preso en la vi l la de Zamboanga, el 
rinero ordinario de 2.a clase indígena, Juan Sil ser 
las ,á quien estoy sumariando por el delito deh de 
ridas inferidas en las personas del Juez segum j& 
de policía de Zamboanga, D. Dionisio San 
Cruz, y cuadrillero Sixto Tarrosa. 

Usando de las facultades que conceden Lj 
Reales ordenanzas en estos casos á los Ofici ^ 
les del Ejército, por el presente cito, llamo 
emplazo por primer edicto al espresado 
ñero, señalándole la estación naval de estepueriiere 
donde deberá presentarse dentro del término 
treinta dias. á contar desde la publicación W 
presente edicto, á dar sus descargos; y ^ 
presentarse en el término señalado, se segm ^ • 
la causa y se sentenciará en rebeldía. 

Isabela de Basilau 9 de Octubre de 1 
Gabriel García y García. 

Ha 

• »al 
Don Julio Suarez Llanos y Sánchez, tapiQ 

graduado Teniente de la 3.a compañía^ 
Cuerpo de Carabineros de Filipinas. 
Hallándome instruyendo expediente de^Tr 

mentar ía perteneciente al difunto Carabinero^ 
ginio Toledo de los Angeles, y resu^a Í . ^ H 
crédito á favor de los chinos Doado y Bom * 
Igona, comerciantes que eran en Luchan 
vincia de Tayabas, de cuyos chinos se i g ^ j 
el actual paradero. 

Usando de las facultades que en estos jf)liCj 
conceden las Eeales ordenanzas á los ^ 
del Ejército, por el presente cito, UaiB0 ^ 
plazo por este primer edicto, á los e8Pr e 1 
chinos Doado y Bonifacio Igona, par* ^ 
el término de treinta, dias, á contar desde , 
blicacion de este edicto se presenten p0 | |ot 
por medio de sus apoderados si lostuvie^' 
esta Fiscalía, sita en la casa-Comandan0 
Cuerpo, con objeto de cobrar los esp1"65 
créditos. , ¿¡¡mr 

Manila 20 de Octubre de 1884.—Juliop 
Llanos. 

. — ^ ] 
Imprenta de Ainígos;del País, calle de Anda o^-


